
El MINISTERIO DE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES DEL PERÚ 

ASIGNARÁ CÓDIGOS POSTALES A MÁS DE CUATRO MIL NUEVOS 

CENTROS POBLADOS 

 

• Envíos postales a esas localidades serán más seguros  

• Se cuenta con el aplicativo móvil “Código Postal Perú”, que permite al 

usuario identificar el código postal de una localidad 

 

 
 

 

Con el objetivo de mejorar los niveles de productividad y seguridad del servicio postal 

en las nuevas localidades del país, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

(MTC), a través de la Dirección General de Regulación y Asuntos Internacionales de 

Comunicaciones, asignará códigos postales a 4,139 centros poblados en el segundo 

semestre del 2018.  

 

Esas localidades, que pertenecen a 40 distritos y una provincia, se crearon con 

posterioridad a la formulación del Código Postal Nacional (CPN) vigente desde marzo 

del 2011.  

 

La asignación de estos nuevos códigos permitirá la identificación en forma inequívoca 

de las localidades geográficas del país, para los fines de la admisión, transporte, y 

entrega de los envíos postales, desde y hacia diferentes puntos del país y del 

extranjero.   

 

Aplicativo móvil  

El MTC cuenta con un aplicativo móvil de consulta que puede ser descargado 

gratuitamente desde las tiendas de Apps con el nombre “Código Postal Perú”.  

 

 



Esta aplicación permite al usuario identificar el código postal de una localidad, realizar 

consultas desde su ubicación actual con la opción de GPS, pudiendo obtener además 

la identificación del distrito y provincia en el que se encuentra y compartir el resultado 

con familiares y amigos.   

 

 

Dato  

Según información del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) al 2007 

existían 98,011 centros poblados en todo el país, todos los cuales cuentan con sus 

respectivos códigos postales. Al año 2015, se incrementaron a 102,150 (4,139 nuevos 

centros poblados). Está pendiente conocer la data del año 2017, de acuerdo a los 

Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades 

Indígenas. 

 


